
CONTRATO DE -PRESTA:-..'101\1 SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASFUI.ILADOS A SAURIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023  

NUM. CONTRATO 2360BSR05021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEI. SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR LA DRA. CLAUDIA DIAZ PEREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL 
IMSS EN DURANGO, _Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ROGELIO TORRECILLAS HERRERA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de .abril de 1..983; s publicó en el Diario Oficial de la Federación; él "Acuerdo por el 
que se deroga el a +: er_zo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprit'i das: '. Grupos_ Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su 
articulo segundó sé estableció 'que el Instituto Mexicano dei Seguro Social, será el 
encargado dei P€•x firma '.1,4 Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
fue propiciar-ia 	 5 hito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
consolidación de un' ist .m de cooperación comunitaria en benet c.io de las colectividades 
destinatarias de dichos,' -.e'vicios:-'El 25 de junio de 1984, se publico en el Diario Oficial de la 
Federación, 'el LJ crewo ! e} °que. se  declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
Social .por' Paiicació" Cod,ritaria, las unidades medicas propiedad del Instituto 
Mexicano del Set" c` v (.-s; 	qué s€. encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 
determino que e; £ $it s'c' Mexicano del Seguro Social, proporcionaría los servicios de 
solidaridad 	C ilsi;re tes en: servicios de asistencia médica,. farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria y - de espebaialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, 
educacion -para' a salud;. dr entación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y 
control de enfeirnedades transmisibles. 

• 
2. En Ita. sesión cet9bra1a . 1 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, 

mediante Acue= .. rtDC.).$.42' í-i i".121218/335.P.DG, aprobó la modificación a la 
denominación :' i 'r c ariia iivI S-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique 
como Programa : S- . ESTAR. R. 

3. El Programa' 11.5.5 > k, i -~STA es administrado por el Institutd Mexicano del Seguro 
Social, a traveg 	lla' 1.'g izad dei Programa_ IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Direcciones de Pr-8eade e s Médicas, de Finanzas y de Administración, así como, con los 
Órganos'= de Operac.. 	dministrativa Desconcentrados dei. IMSS y, tiene por objeto 
garantizar- el'dereci'e cov..i$tituciorial a la protección de la salud, Mediante el otorgamiento 
de servicios de ~ai'c± priirer segundo nivel, considerando para ello la implementación 
del Enfoque" Irrterciii'i sai en Salud en favor de la población que carece de seguridad social 
donde el Programa 	tiene -; esen0 - 

4. El Plan IMSS 2018-2t24 forialece-,'-la estrategia del gobierno federal. mediante la expansión 
de su capaciaad opera 	'.para' atender a los mexicanos sin seguridad social, a través del 
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Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, .y converger a lar  creación del 
Sistema único. de Salud. 

	

I. 	DE "EL PROGRAMA" que: 

	

La 	El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: dispone que 
la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de: fa=Federación. del ejercicio fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación corle!, objeto de .asegurar que .la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencias eficacia, economía;: honradez y 
transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las. Reglas de Operación-de 198 Programas, dentro- de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
constituyen un subsidio federal. Su administración use realiza con independencia en su 
manejo y operación, a través de la Unidad del Programa- IMSS-BIENESTAR, en 
coordinación con • las Direcciones de Finanzas y de •Administración, :así como, con los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrados de.l::. .IMSS Asimismo, la 
contabilización especifica de los ingresos y gastos del` Programa se realiza ponlas referidas 
Direcciones normativas y los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrados del 
IMSS en las que el Programa tiene presencia, por separado de lá: contabilidad:generall del 
IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley, del Seguro Social, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento :de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto.. de Egresos de la Federación 
aprobado anualmente, así como en el Decreto que establece.. las medidas_ para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y fas acciones de disciplina 
presupuestaria el ejercicio del gasto público, así como  para . la'.:modernización de la 
Administración Pública Federal, y en los Lineamientos por,  los: vitae _se establecen medidas 
de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y: entidades de la 
Administración Pública Federal, publicados- en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los 
recursos del Programa se ejercerán conforme a las Reglas de Operación que se emitan y 
las demás disposiciones aplicables. 

La Dra. Claudia Diaz Pérez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrado 
Estatal del IMSS en Durango, suscribe el presente instrumento eiuridico, en su carácter de 
representante legal y eón las facultades que le confieren los .articulos,2, fracción,-IV, inciso 
a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción IX, del Reglamento Interior;del Instituto Mexicano del 
Seguro Social,. asi cómo los numerales 3.6,2 y 4.2.1.-de .las,.Reglas ele Operación 2022 del 
Programa y de acuerdo con el poder que le fue conferido; en-4a f,Escritura.Pública Número 
41773, de fecha 29 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Olga Mercedes 
Garcia Villegas Sanchez Cordero , Notario. Público número 95, de la Ciudad de México, 
misma que quedó inscrita en el Registro Publico de Organismos Descentralizados, bajo el 
folio 97-7-31122021-124413, de fecha 02 de enero del2022.:•en,cumplimiento a lo ordenado 
en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de, las Entidades; Paráestatales, y declara 
que dichas facultades: no le han sido modificadas, restringidaso,revocadas en forma alguna. 

I.b 

I.c 
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I.d Para el cumplimiento del Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios 
durante el ejercicio fiscal 2023, de una persona física con conocimientos en materia de 
promotor de acdion coniunitaria, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de 
"EL PRESTADOR DE LO:SERVICIOS". 

I.e 	Cuenta con los recursos-  sufibientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRESTADOR 	DE - LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPIVI de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
Consejo Técnico del'Instituto Mexicano del Seguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-
BIENESTAR, la contratación de las prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios, para el Programa durariteel ejercicio fiscal 2023. 

I.f 	El ejercicio de los recUrsás previstos en el Presupuesto de Egresos de le Federación fue 
autorizado por la Setretaria .de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060208 Unidad de 
Información 604017,Centro de Costos 073910 

I.g 	Este contrato Se celebra, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
Código Civil Federal, el: articulo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, el Adderdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y .del SeNicio:Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación-  General en-  rnateria de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servido Profesional de.  Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio de 2010" y sus reforniaS: 

l.h Para los efectos del presenté contrato, señala como su domicilio él ubicado en calle Juárez 
# 104 Sur, Zona Centro, C.P. 34000. 

II. 	DE "EL PRESTADORDELOS SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

Ila Es de nacionalidad 	 estado civil' 	de 	años de edad, con fecha de 
nacimiento 	 ClaVe. Única de Registro ' de Población (CURP) 

en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que 
cuenta con los conocimientos:,y;  :en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 
servicio requerido por el Programa 

!Lb Cuenta con el Registro Federal dé Contribuyentes No. 	 otorgado por el 
Servicio'de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.c Cuenta con eStudibt':pcoriocirriferitot en materia de trabajo social- y conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como que 
ha considerado todáS kik-fctbres, eCluipo e instrumentos nedesarios para desempeñar 
eficazmente las actividade ue so le encomendarán. 

II.d Manifiesta, bajo proteste de decir verdad, que no desempeña erripleo, cargo o comisión en 
el servicio púbiico ni se- endUentrd' inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios por honorarios 
asimilados a salarios -en :á misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal,' -eh un Tribúrial Administrativo o en la Presidencia de le República. 
Asimismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de 
alguna de las-referidasJnStitüciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto 

Seelimingin los datos cousislentesen Nacitualliad, [lado CA Edad, Fectia fie Nacimiento. 
CURP y RFC por owesponider a dalos personales conoefnientes a una persona fisica 
idenOcada o identifiable y a los cuales 95.3 peden tener xceso el Titular o su 
Repfesentmille debiJamente acreditalo; b anterior I= fundamento en los ataos 98 
fraccifin III, 104, 108, 113 bloc& I. 118, 111. 120 y 140 havien 1 de la Ley Federal de 
Transpareneinyfteeson1 InforrnaciOnPUbka, 

_ . 	,,• 
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o 	situación que pudiera generar conflicto de intereses;  par ; s :prestar, los : servicios 
profesionales objeto del presente contrato. 

II.e Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el .Ubicado en 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR .';EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE .A:LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROGRAMA" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste 
se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

• Participa en la integración del diagnostico situaciorial de salud y programa de trabajo de 
la Brigada de Salud (BS), proporcionando la información relacionada con la organización 
y participación comunitaria del universo de trabajo. 

• Elabora con su equipo el cronograma y. programa mens sal de .visitas de• orientación, , 
seguimiento y concertación en las localidades del .'universo :de trabajo de su 

• Elabora el programa anual de orientación a la organización cani'unitaria.y familias. 

• Participa en la orientación y actualización continua de los voluntarios rurales de salud, 
voluntarios, comités de salud, parteras voluntarias rurales y médicos tradicionales. 

• Orienta a las familias en acciones de promoción yautocuidado de su salud. 

• Participa en foros de experiencias exitosas, con voluntarios; rurales:. de salud y 
voluntarios de la comunidad, programados porla czordinacion de acciones:comunitarias. 

• Orienta y da seguimiento con la organización comunitaria y ;familias, las estrategias 
implementadas en acción comunitaria: 

Modelo de Comunicación Educativa (IEC) 
Practicas saludables. 
Tecnologías apropiadas al medio rural. 
Saneamiento básico integral. 
Interculturalidad. 
Gestión de recursos. 
Contraloría social. 

• Aplica la metodológia de supervisión y asesoría vigente en` las localidades de la BS, 
utilizando las cédulas de participación de la organización conmunitaria, y conocimientos y 
prácticas de las familias_ 

• Orienta acerca del uso adecuado de los insumos Institu cionales • proporcionados a la 
comunidad por éi. programa_ 

Se eliminan los datos OeinSiStenteS en Domicilio Particular por COrresOo4 der a datos 
personales concernientes a una persona Física identificada o identificable y a los 
cuales solo pueden lanar acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado.. lo anterior con fundamento en los ariiculos 98 fracción Iii, 104.108. 113 . 
fracción I. 1 'I&  ii9, 12Q y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 	 4 
Acceso ala IniorrnaciÓn Pública. 
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• Elabora él informe de la visita :a las localidades de acción intensiva de la BS y lo entrega 
al Promotor de AcCión Comunitaria del ESAZUMR. 

• Promueve a Mujeres embarazadas y en puerperio de alto riesgo, el uso de los albergues 
comunitarios de loS hospitales rurales. 

, 	• 
• Establece coOrdiriaciOn y gestión con autoridades municipales, para la realización de 

acciones y obras Meradas  a mejorar las condiciones de salud de le población. 

• Participa :.cbordinada ñente con otras dependencias en la atención de contingencias 
epidemiblógicci-ambientales Y las acciones de control. 

, 
• Asiste 'a reunionei de trabajo sobre el desarrollo del programa, convocadas por el grupo 

zdriar autoridades municipales, locales, y la comunidad. 

• Aplica y da seguimiento a los lineamientos, normas, procedimientos y estrategias 
emitidos por la 'cdordinación de acciones comunitarias y participación ciudadana para la 
salud: 

• Establece mecanisMos de integración de la organización comunitaria para la salud, en 
localidades con bajo indice de participación. 

• Establece estrategiaa.para oue los integrantes de la organización comunitaria entreguen 
adecuada y oportunamente su informe bimestral de actividades. 	 I 

• Participa en las reuniones zonales y del Comité Médico Técnico Administrativo Zonal 
(COMTAZ). 

• Reporta, valida yanaii4a bimestralmente la información reportada en el Sistema de • , 
Inforrnación en Salud 1.,ara POblabión Abierta (SISPA). 

• Actualiza bimestralmente los indicadores PASH. 
r; 	, 	• 

• Evalua seMestralniente-fa participaCion de la organización comunitaria y de las familias. 

• Da Seguimiento. a . los acuerdos y compromisos derivados de la supervisión zonal, 
regional y naciOna( aplicandó •-y cumpliendo las recomendaciones señaladas en los 
tiempos establecidc :  

• Conduce ta unidad- a(ifornotriz asignada para el desempeño de las actividades en salud, 
respetando las idyes,:reglarnentás y normatividad institucional vigentes. 

• Realiza todailaSfiln6iOnes encomendadas de acuerdo a su perfil. •  

Adicional a lo anterior, de156r4 rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados délos servicios Pactados en el contrato de forma mensualr para realizar el tramite de 
pago, mismo que deberá-presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDX-' "EL -PRESTAPOR-  DE' LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus , 
conocimientos para cumplir §atisfaCtoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA7, así como responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
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responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se. causaren a "EL PROGRAMA"; 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se:, obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma_personall'e independiente;  por lo que será el 
único responsable de --la ejecución de los servicios . cuando no se,,ajusten a los:. terminas y 
condiciones de este contrato. 

; "EL PROGRAMA'', podrá requerir la presencia de "EL PRES:TADOR:DE: LOS SERVICIOS" en 
sus instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios. encomendados y conforme 
a las necesidades de ".EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 127,282.80 (Son: ciento :veintisiete mil doscientos 
ochenta y dos pesos 801100 M.N.). Dicho importe será depositado-en la cuenta del beneficiario 
a través de transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada Una por la cantidad de 
$ 10,606.90 (Son: Diez mil seiscientos seis pesos 901100M.N.),- previa la entrega de los 
informes de los servicios encomendados a satisfacción de "EL ,PROGRAMA", salvo que se 
interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte 
proporcional del mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objetó de éste contrato, si 
es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hacerse, con motivo de, las actividades encomendadas o:actividades a realizar en= términos de 
los artículos 2609 y 2610 - del Código Civil Federal, asi.como en el numeral 110, inciso VII del 
"Acuerdo por el que se: emiten las Disposiciones en las materias de,Recursos :F 4urnanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y gil Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)•el 12,•de.ju.lia de-2.010" y sus reforrrmas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable 
en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 de enero y 
termina el 31 de diciembre del 2023. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá; con :motivo, de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto.de las actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses., 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"_ se. obliga auno divulgar' a terceras •
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio,-los datos-y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto _de este contrato, ni la 
información que "EL PROGRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrató. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá cedar 01.i-forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra-. persona física o moral, los derechos,  y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 
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NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier, hecho o circunstan tia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar perjuicio a 16' misma. 

DÉCIMA. "EL PROGRAMA" designa a L.N. Maria Del Rosario Delgado Prado, Supervisor 
Acción Comunitaria del Equipo Multidisciplinario Región II, para recibir a su entera satisfacción 
los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así 
como el resultado de los 'servicios pactados en el contrato; quedando "EL PROGRAMA" 
expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar 
en cualquier momento las actividades. inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL' PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

9) 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecúencia'de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por súspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios -encomendados; 

e). Por impedir ei.:desempeno normal de labores de "ELPROGRAMA" ...durante la_. 
prestación de los sei`~icios, i

, f... 	 ~ ..

• 

 

.. 	~i=.  ; _~-. 	~ 	. 	. 	. 	. 	.. 	- 	~  
f) 	Si se comprueba ,que la protesta a que se refiere la declaración .II:d; se realizó cón 

falsedad; Y  

Por incumarrirento de'cualquiera de las 'obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos ajos que- se-refiere esta cláusula º"EL PROGRAMA", omunicará pór escrito a 
"EL PRESTADOR L E LOS'SERVICIOS" , el incumplimiento-en.que-este haya:,incurrido 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL'PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presen a contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial ar jun. a, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" corq treinta. día- natut'ales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honorarios.oe correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la-terminación anticipada 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 
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DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, e:;; el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce_ obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los articules 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las. prestaciones establecidas 
por la Ley del Seguro Social en su articulo 5 A, fracciones V, VI y Vii;, y•denmás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los-,Tribunales Federales de 
Durango, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO. SE  FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS _FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE DU - NGO, DGO. EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022: 

OR EL PROGRAMA 

PUEP§$Wfitkillilk Ot- SifIVILsICISU` ; 
MANO DE ~ '  RACIÓN ADMINISTRATIVA DESC(1fICENTRADA D~~ ;iAWCEST+.4TAl D~ 
MIMA) ` ICANO DEI SEjorU SOCIAL- 14~,i4Altncia de ea ~.~ Chucie 
del Otg<. : ►  de Operación Atlmir4t.rative Desconcentn*Ddeflación Estatal 
dad 	y. < <to Social, rara tos doctos del articulo 193 dei Reglan 
del . y3uio Social, con.~..~~~A.~hrsfileti?iglÍiide 	DOF d~ 
2022, emitido con fEtf1ag: i 1y ;!~ t7 :_á.

Sar#lColo 
139, 144, 155 fracción I nt}scfs a) y ,., Reglamento 

, 	 
ENEZ 

JEFE DELEGACIONA DE 
SERVICIOS DE PER. S • Ih1AL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital par corresponder a 
datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o 
identificable y a los cuales solo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior can fundamenta en las 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública_ 

Social, 	 Dr. SAUL Ñ 

. 	'.;,-0ir~~~~.,,w'~~d,- 

POR "EL PRESTADOR ~ ~••~' 

O TOF 

~ 
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